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Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), por parte de esta Dirección General 
de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto denominado "Operación y 
mantenimiento de la Estación de Gas L.P., para carburación Niños Héroes", en lo 
sucesivo el Proyecto, presentado por la empresa GAS EL SOBRANTE, S.A. DE C.V., en lo 
sucesivo el Regulado, el 25 de mayo de 2017, con ubicación en Av. Niños Héroes km. 4+344, 
Colonia Almacena 94, Municipio de Hidalgo del Parral estado de Chihuahua. 

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas L.P., por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA de 

/ conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

11. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al ¿ Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. ¿::> 
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1 1 1 .  Que e l  a rtícu lo  2 8 de  la  Ley .General de l  Equil i brio Eco lóg ico  y la  Protecc ión  al Ambiente 
(LGHPA) establece que la  evaluación del impacto ambiental es el proced imiento a 
t ravés del cual l a  Secretaría establece las cond iciones a que se sujetará la reali zac ión de 
obras y actividades que puedan causar desequ ilib rio ecológico o rebasar los l ím ites y 
condiciones establecidos en  las d isposiciones ap l i cab les para proteger el ambiente y 
preservar y restaura r los ecosistemas ,  a fin de evitar o reducir al mín imo sus efectos 
negativos sobre e l  medio amb iente. Para ello, en  los casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se expida, quienes p retendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes ob ras o act i v idades , requer irán p reviamente la autorización en mater ia de 
impacto ambiental de la Secretaría: 

//.- Industria del petróleo. petroquímica, química, s;derúrgica, papelera, azuca rera, del cemento y eléctrica; 

IV .  Que el artículo 3 1  de la LGEEPA establece en la fracción 1 ,  que  l a  realización de las obras 
y activ idades a que se refie ren las fracciones I a XI I de l  artículo 2 8 ,  requerirán la 
presentac ión  de un Informe P reventivo y no una manifestación  de impacto ambienta l , 
cuando existan normas ofi c ia les mexi canas u ot ras  d ispos ic iones que regulen las 
emis iones ,  las descargas, el aprovecham iento de recursos nat u rales  y, en  general , todos  
los impactos ambientales relevantes que puedan produc i r l a s  ob ras o actividades. 

v. Que e l  art ícu lo 5, inciso D) ,  fracción V I I I , del Reglamento de la Ley General del Equ il i b r io 
Ecológico y la Protección al  Ambiente en Mater ia de  Evaluación del Impacto Ambiental 
(RE IA) establece que quienes pretendan l leva r a cabo alguna de las s igu i entes obras o 
actividades ,  requer i rán p reviamente la  auto r ización de la Sec retaría en materia de  
im pacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

VI II. Construcción y operación de instalaciones para transporte, a lmacenamiento, distribución y 
expendio al público de gas licuado de petróleo. y 

VI. Que el artículo 2 9 de l  REIA establece en la fracción I que la  real i zac ión de las obras y 
activ idades a que se refieren el artícu lo 5 del m ismo ordenamiento, requerirán la 
presentac ión de un informe p reventivo cuando existan no rmas oficiales mexicanas u 
ot ras disposiciones que regu len  las emis iones, las descargas, el ap rovechamiento de 
recursos naturales  y, en gene ra l ,  todos los impactos ambientales relevantes que las  
obras o act iv idades puedan producir . 
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VI I .  Que e l  24 de enero de  2 0 1 7  se pub l i có en  e l  D iar io Oficia l  de  l a  Federac ión e l  ACU ERDO 
por e l  que la  Agenc ia Nac iona l de Segur idad I ndustr ia l y de P rotecc ión a l  Medio Ambiente 
del Secto r  H id rocarburos, hace de l conoc im iento los  conten idos normat ivos, normas 
ofic ia les  mex i canas y otras d i spos i c io nes que regulan las em is iones, descargas, e l  
aprovechamiento de recursos naturales y, en genera l .  todos los impactos ambientales 
re levantes que puedan produc i r  las obras y activ idades de  las estaciones de gas l i cuado 
de petró leo para carburac ión ,  a efecto de que sea procedente la presentac ión de un 
informe prevent ivo en materia de evaluación  del im pacto ambiental (ACUERDO) . 

VI I I .  Que el objet ivo del ACUERDO es hacer  de l  conoc im iento a los  Regu lados los  conten idos 
normativos, normas ofi c iales mex icanas y otras d ispos iciones que regu lan las  emis iones ,  
descargas , e l  aprovechamiento de recursos natu rales  y, en  general, todos los impactos 
amb ientales re l evantes  que puedan p roduc i r  las ob ras y acti v idades de las estac iones  de 
gas l icuado de  pet ró leo para carburación ,  a efecto de que sea procedente la presentac ión 
de  un  i nfo rme prevent ivo y no man ife stación  de  impacto ambiental , con l a  fi na l i dad de 
s imp l if icar e l  t rámite en mate r ia de eva luac ión de l  impacto ambienta l , de conformidad 
con el art ícu lo 1 de l  ACUERDO. 

IX .  Que en  los Considerandos de l  ACUERDO, se establece no generar cargas adic iona les a 
las que ya se encuentran estab lec idas en  otros i n strumentos normativos y dar  certeza 
j u r íd ica a los sol i c itantes de la Eva l uac ión del Im pacto Ambiental , d e l imitando los 
conten idos  normativos, normas ofic i a les mexicanas y otras d i sposic iones que regu lan las 
em is iones. desca rgas, e l  aprovecham iento de  recursos natu rales y ,  en  genera l ,  todos los 
i mpactos ambienta les que puedan p roduc i r  las obras y activ i dades  de  las estac iones de 
gas l i cuado de  petró l eo  para ca rburac ión  y con el objeto de  que los so l i c itantes de la 
Evaluac ión de l  Impacto Amb ienta l puedan presentar un Informe Preventivo , de 
conform idad con l o d i spuesto en los artícu los  3 1 , fracción I de  la LGEEPA; 2 9 , fracc ión 1 
de l  RE IA. 

X. Que en el ACUERDO se i nst ituyen las especif icac iones de protecc ión am b iental para la 
preparac ión  del s i t io .  const rucción .  operac ión , manten im iento y abandono para las 
estac iones de gas L .  P .  para carbu rac ión ,  que se p retendan ub i car en zonas u r banas o 
suburbanas y que están perm it i das dentro los programas de  desarro l l o  u rbano estatal ,  
m unic i pal o p lan pa rci a l de desarro l lo u rbano v igentes ; en  el a rt ícu lo 4 se i ndica que e l  IP 
habrá de cump l i r  con todos los requ i s itos estab l ecidos en l a  LGEEPA y su RE IA ,  
particu larmente lo  señalado en l o s  art ícu los  30 ,  fracc ión 1 1 1 ,  i n ciso g) ,  3 1  y 3 2 de l  REIA. 
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X I .  Que por  la desc ripción , caracte rísticas y u b icac ión  de las activ i dades que integran el 
Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de eva l uac ión de impacto 
ambiental . por ser una obra relacionada con la construcc ión y ope ración  de i n stalaciones  
para t ransporte ,  almacenamiento, distribución  y expendio al púb lico de gas  licuado de 
petróleo, tal y como lo disponen los  artículos 2 8  fracción 1 1 de  l a  LGEEPA y 5 i nc iso D ) .  
fracc ión V I I I , del REIA; as imismo , s e  p retende desa rrollar u na  act ivi dad de l  sector  
hidrocarburos  de  conformidad con lo señalado en el art ículo 3 ,  fracc ión XI ,  inc i so d)  de  l a  
Ley de la  Agencia Nacional de  Seguridad Industria l  y P rotección a l Medio Ambiente del 
Sector Hid rocarbu ros ,  al trata rse de expend io al públ ico de gas l icuado del petró l eo ,  por 
lo  que con fundamento en los a rtícu los  4 fracc ión XXV I I  y 3 7 fracción V I  del Reglamento 
Inte r ior  de  la Agencia Nac ional de  Seguri dad Indust rial y de  Protección  a l  Medio Amb iente 
del Sector H idrocarbu ros ,  esta  DGGC procede a evaluar l a  i nformación p resentada para 
el Proyecto. 

XI I .  El Regu lado manifestó de manera vo luntaria, que i nició ob ras y/o actividades 
consistentes en la construcción tota l  del Proyecto e i n i ció operaciones el 3 0  de ene ro de 
2 0 14 ,  contando con auto ri zación p revia en materia de  impacto ambiental con nú mero 
de ofi c io DOE IA . IA. 1 7 87/2 0 1 3 con fecha de 2 0  de septiembre de 2 0 1 3 ,  la cual ten ía 
vigencia de  un año a partir de  su  exped ic ión por  l o  que a la  fecha se  encuentra vencida , 
motivo por el cual, ingresó el IP para su  correspond iente evaluac ión y d ictaminació n .  

Datos de  identifi cación de l  proyecto. 

X I I I . De conformidad con lo establecido en el artícu lo 30 ,  fracc ión I de l  REIA , do nde se señala 
que se deberá inc l u i r  en el IP, los datos de identificac i ón  del Proyecto, del Regulado y 
de l  responsable del estudio de impacto ambiental y, que de acuerdo con la informac ión  
i nc luida en  las  Páginas OS a 08 de l  Capítu lo I del I P ,  se cumple  con esta condic ió n. 

Referencias de l proyecto 

XIV. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 ,  fracción 1 1  del RE IA ,  donde se  
establece que se deberá i nclu i r  en  el IP ,  las normas oficiales  mexicanas  u otras 
d i sposic i ones  que regu len las emisiones ,  las descargas o el aprovechamiento de recursos 
naturales. aplicables a la obra o actividad; así como e l  plan de desarrol l o  u rbano o de 
o rdenamiento ecológico en el cual queda i nc l u ida la  obra o activ idad ,  se determinó lo  
sigu iente : 
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a. Conforme a lo man ifestado por el Regulado y al anál i s i s  realizado por esta DGGC, 
para el desarro l lo del Proyecto son ap licables las s iguientes Normas Ofic ia les  
Mex i canas: 

Norma 
NOM-002-SEMARNAT-1996 .  Que establ ece los l ím i tes máximos permis ib les de contaminantes 
para las aguas res id uale s  a los sistemas de al cantar i l l ado u rbano o municipa l .  
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las  característ icas, e l procedim iento de  ident i ficación, 
clasif icac ión v los l istados de los res iduos pel igrosos. 
NOM-054-SEMARNAT-1993 .  Que e stabl ece el procedimiento para determinar la incompatibi l idad 
entre dos o más residuos cons iderados como pel igrosos por l a norma oficia l mexi cana NOM-0 5 2 -
ECOL- 1 9 9 3 .  
NOM-161-SEMARNAT-2011. Que e stablece los criter ios para clasificar a los Res iduos d e  Manejo 
Especia l  y determinar cuáles están suj etos a Plan de Manejo; e l l istado de los m i smos, e l procedim iento 
para la i nclusión o exclusión a dicho l istado :  así como los elementos y proced imientos para la 
formu l ac ión de los o lanes de manejo . 
NOM-165-SEMARNAT-2013 .  Que establece la l ista de su stancias sujetas a reporte para el regi stro 
de emis io nes y transfe re ncia de contaminantes. 
NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFl-2005 .  Especif icaciones de los combustib les fós i les para la 
protecci ón  ambienta l .  
NOM-08 1-SEMARNAT-1994. Que establece los l ímites máximos permis ibl es de em isión de ru ido 
de las  fuentes fii as v su método de  medic ión . 
NOM-138-SEMARNAT /SS-2003 .  Lím ite s máximos permisi b les d e  h idrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterización y remediación, publicada en el Diar io Oficial de la 
Fed eración e l 2 9  de marzo de 200 5 .  
NOM-147-SEMARNAT /SSAl-2004. Que establece cr iter ios para determinar las concentraciones de 
rerned iació n de suelos contaminados  por arsénico, ba r io, berilio, cadmio , cromo hexavalente , mercur i o ,  
n íquel , p lata , plomo, selenio , ta l i o  v/o  vanadio . 
NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de Gas L .P . oara carburación. Diseño y construcción. 

b .  El Regulado presentó anexo a l  IP ,  e l Dictamen Técnico de fecha 19 de marzo de 
2 0 1 7  con número UVSELP004-C-003-006 2/2 0 1 7  del Proyecto general (civ il, 
mecánico , eléctr i co ,  seguri dad y contra incendio ) de  u na  estación de gas L .P .  para 

/ carburac ión ,  tipo B ,  subt ipo 8 1 ,  grupo 1 1 ,  con la capacidad de a lmacenamiento de 
1 0 ,000 L a l  1 00% en dos tanques de almacenamiento de 5 ,000 l it ros de agua de 
capacidad cada uno, el cual fue em itido por la Unidad de Verificac ión No. UVSELP-
0 9 4-C y, en el que conc l uye que  CUMPLE con las espec ificac iones de carácte r 
técn ico que estab lece la Norma Ofic ial Mex icana NOM-00 3-SEDG-2 004.  

c. E l  Regu lado señaló en las  Páginas 15 a 17 de l  IP ,  que a l  Proyecto le apl ica 
el P rograma de Ordenamiento Ecológ ico Genera l de l  Territorio (POEGT), en v irtud f> 
de que el sitio se ubica dentro en la Unidad Ambiental B iofís ica UAB 1 i 

Página 5 de 1 3  

Boulevard Ado lfo Ruiz Cortines No 4 209 ,  Jard ines e n  la Montaña, Del egación T l a lpan ,  C.P . 1 4 2 1 0, Ciudad de México 
Te l : ( 5 5 )  9 1 2 6  0 100 ext. 1 3 4 20  - www asea gob mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector H idrocarburos también uti l iza el acrónimo ·ASEA· y las 
palabras "Agenda de Segur idad , Energ ía y Ambiente " como parce de su identidad inst itucional 



SEMARNAT 
SECRETA RIA DI: 

MEDI O II M!ll .ENTE 
Y RECU RSOS NATURALES 

AS EA 
AGENCIA DE SEGUR IDAD. 

ENERGIA Y AMBIENTE  

Agencia Nacional de Seguri dad Industr ia l y de 
P rotecc ión al Medio Amb iente de l  Secto r H idrocarburos 

U n id ad  de Gest ión , Su pe rv i s ión , I n specc i ón  y V ig i l anc ia  Comerc ial 
D i recc ión General de  Gestión Comerc ial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7270/2018 

denominada "Bo l són  de  Map im í  Sur  ", con Po l ít ica Amb iental p reservación , 
p rotección , restau rac ión y ap rovechamiento sustentab le, co n Rector de Desa rro l lo 
señalado para desarro l l o de F lora y Fauna,  s in em bargo ,  las ob ras y/o activ i dades 
para l a  operac ión y el manten im iento no se cont raponen  con e l  POEGT, ya que  éste ,  
se u b i ca  en  una zona tota l mente u rbanizada. 

A l  respecto ,  de rivado del anál i s is rea l i zado por  esta DGGC, se i dent i fi có que para la 
Po l ít ica Amb ienta l  p reservac ión ,  p rotecc ión, restaurac ión y aprovechamiento 
sustentab le  es facti b l e  rea l izar cambios  de  uso del sue l o  para favorece r  aque l l as 
act ivi dades más red ituables económicamente, conside rando las a l ternat i vas en  la 
aptitud de l  sue lo ,  asim i smo , se ap l icó a aque l las áreas donde se han dado amp l ios  
camb ios  en los  ecos istemas nativos ,  como son las áreas agríco las ,  l as industr ial e s ,  
l as m ineras y de  i n fraestructu_ra .  

P o r  lo anter ior:, l as obras y/o acti v idades  deri vadas de  la ope ración  y manten im iento 
de una i n sta l ación re lacionada con el sector h i d rocarburos para el expendio al 
púb lico de gas L.P. , no se contraponen con  la Po l ít ica Ambienta l de l POEGT 
ap l i cab le para este Proyecto, deb iendo cumpl i r  con l o s  Crite r ios de  Regu lac ión 
Eco lógica apl i cab les .  

En ad i ción a lo ante r ior, e l  Regulado presenta como anexo al IP  , la L icencia de Uso 
de Suelo con número de oficio 848/ 1 3 , asignada e l  02 de octubre de 20 13 por 
la Di rección de Desarro l lo Urbano y Obras Públicas Municipales, DEL H. 
ayuntamiento de H idalgo del Parral ,Ch ihuahua, en  e l  que se descri be lo 
sigu i ente: 

"Se otorga !a Licencia de Uso de suelo de Acuerdo a Lo Sig uiente: 
!a zona donde se ubica está considerada en el Plan Director de Desarrollo Urbano de Hidalgo del 
Pa rral, Chihuahua. Como MIXTO lo cual es compatible con el uso solicitado . . .  " 

Por lo que ,  esta DGGC dete rm ina  que la no rmati v i dad anterio rmente citada es ap l i cab l e 
du rante las etapas de operac ión, manten im iento y abandono de l Proyecto . E l Regulado 
deberá dar cump l i miento a todos y cada u no  de  los c r iter i o s  estab leci dos  en  d i cha  
normat ivi dad , as í  como ,  con lo  estab l ec ido  en el artículo 4 de l  ACUERDO, con la  
fi nal i dad de m in imizar l o s  pos i b l es impactos  ambienta les que  pud ieran generarse du rante 
d i chas etapas . 

Aspectos Técnicos y Ambientales 
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XIV.  Que de conformidad con l o  establec ido en l a  fracción  1 1 1  e l  art ícu lo  30 de l  RE IA, donde se 
seña la que se deberá inc lu i r  en e l IP  l a  descr ipc ión genera l de la ob ra o acti v i dad 
p royectada, e l  Regu lado man ifestó que e l  Proyecto consi ste en l a  operac ión y 
manten im i ento de  u n a  estac ión de  carbu rac ión de  gas L . P. , para suministrar e l  
combust ib le  a vehícu los automotores de l  púb l i co en general , l a  cua l ,  cuenta con dos 
tanques  de a lmacenamiento de  5 ,000 litros de  agua capacidad cada uno y un 
d i spensar io con una toma de sum in i stro , as im i smo ,  cuenta con ofi c inas, sanitarios ,  zona 
de a lmacenamiento, is l eta de carburación ,  accesos y circulac iones .  

E l  Proyecto cuenta con una superfi c ie de 1075.00 m2 , l a  cua l ,  no presenta vegetación 
alguna ,  toda vez que el sit i o  se  encuentra en una zona totalmente u rban izada y en 
operación . Las coordenadas geográficas de l Proyecto son :  

Coordenadas UTM Zona 13 - DA TUM WGS84 
Vértice X y 

1 4 2 8 7 9 3 . 6 4 - 2 9 7 9 6 6 6. 1 3  

2 4 2 8 8 1 2 . 2 1 - 2 9 7 9 6 8 1 . 7 2  

3 4 2 8 8 3 9 . 5 8 - 2 9 7 9 6 4 5 . 8 7  

4 4 2 8 8 2 1 . 02  - 2 9 7 9 6 3 0. 5 9 

Por otro lado,  e l  Regulado señaló en l a  Página 25 de l IP ,  en que  cons istió e l  P rograma 
General de Trabajo ,  en  donde se i nd ica que para las etapas de operac ión y 
manten im iento se  est ima en 30 años; s in embargo, esta DGGC cons idera otorgar para 
para las etapas de operac ión y manten im iento , un  plazo de 26 años ,  contados a parti r 
de l  d ía s igu iente háb i l  a aque l en  que haya surt ido efecto l a  not ifi cac ión de l  presente 
reso lut ivo ,  as im ismo, se descr iben de manera amp l i a  y deta l lada las caracte ríst icas del 
Proyecto en  las Páginas 18 a 26 del Capítulo II I del I P .  

En  l a s  Páginas 26 a 30 .  E l  Regu lado descr ibe las sustanc ias que emp lea y que  pueden 
im pactar e l  amb iente du rante las d ife rentes etapas del Proyecto , hac iendo referencia a 
las característ icas de pel igrosi dad ,  e l  vo lumen y t i po de  a lmacenamiento para éstas ,  así 
como,  estado fís ico en que se encuentra y cantidad de  uso .  

Asim i smo ,  e l  Regulado en  la  Página 3 1 , descr i be  l as em i s iones, descargas y res iduos 
cuya generac ión se prevea der ivado de la operación y/ o activ idades que se l levan a cabo 
para e l desarro l l o  de l Proyecto , as im i smo ,  hace referenc ia  a los métodos de est imación ,  
los p roced im ientos y med idas de  contro l de  los  m ismos .  
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Por ot ro lado, el Regulado i nd i có q u e  e l  Área de Influencia (A l )  s e  dete rminó tomando en 
cuenta una superfic ie con un diámetro de 6 6 1  m alrededor de l Proyecto , esto en 
función de la distancia mín ima de evacuación  pública p o r  eventos de t ipo BLEVE, 
i nd i cadas en  l a  página 3 7 1  de la Gu ía de Respuesta en caso de emergencias de la SCT Y 
y organizaciones internacionales ( 2 0 1 6 ) .  

L o s  aspectos abióticos que caracteri zan al A l  s e  descr ibieron en las Páginas 35 a 40  del 
I P, as im i smo, los  aspectos bióticos los  desc ribió de las Páginas 41 a 43 ,  en donde ,  
menciona que en e l  predio y en su  A l ,  no  se  observaron ejem plares de flora y fauna 
s ilvest re que se encuent ran bajo la p rotecc ión de la NOM-059-SEMARNAT-20 10 . 

Conforme a lo manifestado por e l  Regu lado, en las Páginas 5 3  a 56 del IP y al análisis 
realizado por  esta DGGC, se conside ra que las med idas de p revención y mitigac ió n 
propuestas por el Regu lado son ambientalmente viables  de llevarse a cabo ,  toda vez que 
p revienen ,  controlan , m in imizan y/o compensan e l  n ivel de  los impactos ambientales  que 
fueron identificados , evaluados y que se pud ieran ocas ionar por el desa rrol l o de l  
Proyecto . 

Cond ic iones ad icionales 

Toda vez que de conformidad con lo d i spuesto en e l  art ículo 4 ,  fracc ión IX, inciso a) ,  de l  
Segundo L i stado de Activ idades Altamente Riesgosas 1 , que a l a  letra señala: 

"Artículo 4º.- Las actividades asociadas con el manejo de s usta ncias inflamables y explosivas que 
deben considerarse altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, tra nsporte, 
a lmacenamiento, uso y disposición fina l de las sustancias que a continuación se indican, cua ndo se 
manejan cantidades igua les o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

V. Cantida d de reporte a partir de 50,000 kg. 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

Gas lp comercia l r2J 

El Regu lado man ifi e sta que e l  Proyecto cuenta con un  almacenamiento total de  
10,000 litros de agua en dos tanques de almacenamiento de 5 ,000 litros cada uno, 
lo cual equ ivale a 5,400 ki logramos de Gas L . P . ,  por lo que, esta DGGC determina que 

[ 1  J Segunda l i stada d e  Actívldades Altamente Riesgosas , pub l icado e n  e l  D iaria Oficial de  l a  Federación e l  4 de  mayo d e  1 992. 

(2) Se aplica exclus ivamente a actividades I ndustria les y comerciales . 
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no se cons ide ra como una Act iv idad Altamente R ie sgosa, por no encuadrar en  e l  
supuesto antes  señalado . 

En  apego a l o  expuesto y de conformidad con lo d i spuesto en los art ícu los  2 8 fracc ión 1 1 ,  2 9 y 
3 1  fracc ión I de la Ley General de l  Equ i l i b r io Eco l ógico y l a  Protecc ión a l  Amb i ente ;  1 º ,  3 
fracción XI , i nc iso d) ,  4 ,  S fracc ión  XVI I I ,  7 fracción  I de la Ley de l a  Agencia Nac iona l de  
Seguri dad  I ndust ri a l  y de Protecc ión  a l  Med io Ambiente de l  Sector H id rocarburos ;  2 de l  
Reg lamento de l as Act iv idades a que se Refiere e l  Títu lo  Tercero de la Ley de Hidrocarbu ros ;  2 
segundo párrafo , 3 fracc ión I B i s ;  5 inc iso D )  fracc ión V I I I , 2 9 fracc ión I y 3 3 fracción I de l  
Reg lamento de la  Ley General de l  Equ i l i b r i o  Eco lógico y l a  Protecc ión al Am biente en materia 
de  Eva luac ión del Impacto Amb ienta l ;  4 ,  fracc ión XXV I I ,  1 8  fracc ión 1 1 1  y 3 7 fracc ión  V del 
Reglamento I nter io r de l a  Agenc ia Nac ional de Segur idad I ndustria l y de Protecc ión al Medio 
Amb iente de l  Sector Hid rocarbu ros ,  y en e l  Acuerdo por e l que la  Agenc ia Nac ional de 
Seguridad I ndustr ia l y de  Protección a l  Medio Amb iente de l  Sector Hidrocarburos, hace de l  
co noc im iento los  conten idos normativos, normas ofi c i a les mexicanas y otras d ispos ic iones que 
regu lan las emis io nes ,  descargas, e l  ap rovechamiento de recu rsos natu ra les y, en genera l ,  
todos los  impactos amb ienta les re levantes que puedan produc i r  las o bras y act iv i dades de  las 
estaciones de gas l icuado de petró leo para carbu ración ,  a efecto de que sea procedente l a  
presentac ió n de un informe p revent ivo en mater ia de eva luación de l impacto ambiental ,  esta 
DGGC. 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Respecto a las etapas de operación y manten imiento es PROCEDENTE la  
real ización de l Proyecto "operación y mantenimiento de la Estación de Gas L.P. , para 
carburación Niños Héroes", con ubi cac ió n en Av. N i ños Héroes KM. 4+3 44 ,co l .  Almacena 94 ,  
Mun ic ip io de Hida lgo del Parral estado de  Chihuahua, ya que, se ajusta a l o  di spuesto en  los 
artícu los 3 1  fracción I de  l a  LGEEPA; 2 9 fracc ión 1 ,  3 0, 3 1 , 32 y 3 3 fracción I de l  REIA; as í como,  
a las d i sposic iones estab lecidas en el ACUERDO. 

La p resente reso luc ión ampara e l Proyecto en cuestión y se em ite en referencia a los aspectos 
amb ientales correspondientes a l a  operación ,  mantenimiento y abandono de  una Estación 
de Gas L.P. para Carburación en zona urbana, conforme a lo  descrito en e l  Considerando XV 
de la p resente reso lución .  

Página 9 de 1 3  

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines N o  4 2 O 9 .  Jard ines en l a  Montaña, Delegación Tla lpan , C .P . 1 4  2 1  O ,  Ciudad de México 
Te! : ( 5 5 )  9 1 2 6 0 1 00 ext. 1 3 4 2 0  - www asea gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industr ial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también ut ili za el acrónimo ·ASEA• y las 
palabras "Agencia de Seguridad , Energía y Ambiente· como parte de su identidad insti tucional 

/ 



SEMARNAT 
SECRETA R ÍA DE 

M E D IO AMBI ENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

AS EA 
AGENC IA DE  SEGURIDAD, 

ENERG'iA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguri dad Industrial y de 
P rotecc ión al Medio Amb iente del Sector Hidrocarburos  

U n idad de Gest ión ,  Su pervis ió n ,  I nspección y V ig i lanc i a  Co merc ia l  
Dirección General de Gestión Comerc ial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7270/2018 

SEGUNDO. - El Regulado deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de in i c io  y conclusión  
de las  d ife rentes etapas de l  Proyecto, conforme con lo establecido en el artícu lo 4 9 ,  segundo 
párrafo, del REJA Para lo  cual comu n i ca rá por esc rito a esta DGGC de la conclus ión de l a s  
acti v idades autor i zadas , dentro de los quince d ías posteriores a que esto ocurra. 

Al término de la vida  úti l del Proyecto, el Regulado deberá real i zar el desmantelamiento de 
toda la infraest ructura que se  encuentre p resente en  el po l ígono del Proyecto, así como la 
demolic ión de las construcciones ex i stentes , dejando el pred io  l i b re de  residuos  de todo t i po  y 
regresando en l a  med ida  de lo posibl e a las cond iciones i n i c i ales en  las que se encontraba e l  
s itio . 

Para tal efecto el Regu lado deberá presentar ante esta AGENCIA, u n  programa de abandono 
de l  s itio pa ra su  validación respecti va y u na  vez avalado ,  deberá notifi car que dará inic io a las 
actividades correspond ientes a d icho programa para que la Unidad de Gest ió n ,  Su pervi s ión ,  
Inspección y Vigilanc ia Comerc ial ve rifique  su cumplimiento ,  deb iendo presentar el info rme 
final de abandono y rehab il itac i ón  del s it io . 

TERCERO. - Tratándose de ob ras y/o actividades inic iadas s i n  conta r  p reviamente c o n  
autor i zac ión en mate ria de  impacto ambiental , esta resoluc i ón no  ex ime al Regu lado de l  cabal 
cump l im iento que deba dar a las med idas impuestas de r ivadas de los  Proced im ientos 
Administrativos de  I nspecc ión  y Vigilanc ia que se inic ien por esta AGENCIA en eje rcic io de sus 
facu ltades, además de las sanciones admin i strativas y del ejerc icio de  las  acciones c iviles y 
penales que resu lten ap l icabl es. 

Al ejecutar las obras y activ idades sin contar con autorización  en materia de  impacto 
amb iental emiti da  por la autor idad co mpetente , podría ser acreedor a cualquier de las 
sanc iones p rev istas en las d isposiciones apli cables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y 
act i v i dades ,  cuyos impactos ambientales han s ido autorizados en l a  p resente resoluc ión , 
comenzará a computarse una vez que la  notificac ión de la misma surta efecto .  

CUARTO.- Se hace del conocim iento del Regulado que en caso de que alguna obra o activ idad / 
no contemplada en la i nformación rem it ida o en el caso de que alguna modificación del Proyecto , 

lJ¡ no contemple o rebase las especif icaciones de éstas, el Regu lado deberá presentar la 
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información suficiente y detallada que  permita a esta autoridad , evaluar s i  el o los camb ios 
decid idos, no causarán desequ i l i brios eco lógicos, ni rebasarán los lím ites y condiciones 
establecidos en las d isposiciones jurídicas relat ivas a la protecc ión al ambiente que le sean 
aplicables, con al menos 2 0  d ías hábiles de anticipación a la ejecución de las m ismas. 

QUINTO.- La presente reso luc ión só lo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 
p revé so bre el o los ecos i stemas [ 3 1 de los que forma parte el s itio del Proyecto y su Al, que 
fueron descritas en el IP, presentada, conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA, 
por lo que ,  la presente resolución no constituye un permiso o autorización de inicio de 
obras, ya que las mismas son competenc ia de  las instancias municipales, de conform idad con 
lo d i spuesto en las legislaciones estatales y o rgáni cas mun ic i pales, así como, de desarrollo 
u rbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas, asim ismo.  la presente 
resolución  no reconoce o val ida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo  
que, quedan a salvo las  acciones que determine l a . propia DGGC. las autor idades federales. 
estatales y municipales en el ámbito de sus respect ivas competencias. 

En  este sentido, es obl igación del Regulado contar de manera prev ia al i nic io de cualquier 
acti v idad relacionada con el Proyecto con la total i dad de los perm isos, autorizaciones, 
l i cenc ias, d ictámenes que sean necesarias para su  realización, conforme a las d i sposicio nes 
legales v igentes ap l icables en cualqu ier materia d i stinta a la que se refiere la presente 
resoluc ión .  En particula r  deberá contarse con un Dictamen técn i co vigente emitido por una 
Unidad de Verificac ión con acreditación y ap robación vigente que avale en operación y 
mantenimiento acordes co n la NOM-003-SEDG-2 004 .  

La  presente resoluc ión no  ex ime a l  Regulado del c umpl imiento d e  las d i sposi c i ones ap l i cables 
de rivadas la Ley de H idroca rburos como la  p resentación de la evaluación  de impacto social que 
establece el artícu lo 1 2 1  de la citada l ey. 

Asim i smo .  el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Admini stración de 
R iesgos ,  para dar cumplim iento a l o  establecido en las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen /os Lineamientos para la 
conformación, implementación y autorización de /os Sistemas de Administración de 

[3] Ecosistema .• Unidad funcional  bás ica de interacción de los organismos vivos entre s i  y de éstos con el ambiente . en un  espacio y tiempo determinados. (art. 3. 

fracción X I I I , de l a  LGEEPA) 
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Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección a l  Medio Ambiente aplicables a 
las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio a l  
Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos , pub l i cadas en e l  D iario Oficial de  la 
Federación el 1 6  de junio de 2 0 1 7 , de conformidad con el programa que al efecto em ita la  
AGENCIA, para i n stalaciones que hayan obtenido perm iso de la  CRE antes de marzo de 2 0 1 8 .  

SEXTO. - La presente resolución a favor del Regu lado es personal . Po r l o que ,  e n  caso de 
cambio en la titu laridad y de conform idad co n el artículo 4 9  segundo pá rrafo del REIA, el 
Regulado deberá p resentar a la DGGC el Aviso de Cambio de T itulari dad de la Autorización de 
Impacto Ambiental con base en e l  trám ite COFEMER con número de ho moclave ASEA-00-
0 17 .  

SÉPTIMO. - De la responsabilidad o bjetiva y est ri cta en  materia de  impacto ambiental. Se  
hace de l conocimiento de l  Regu lado, que de conformidad con l a  LGEEPA, la Ley General pa ra 
l a  P revenc ión y Gestión Integra l  de  los Residuos y demás o rdenamientos ap l i cables , es  
responsable objetivamente de la  eventual remediación por e l  manejo  de materiales o residuos  
peligrosos , con i ndependencia de  que un tercero ajeno o uno relacionado con e l titular de la 
presente autorización ,  ocasione daños al ambiente, a la Seguri dad Operativa y a la Seguridad 
Indust ria l ,  que se relacionen con e l  r iesgo que genera su  actividad . 

As í  m i smo ,  e l  Regu lado se rá el ún i co responsable de  garant i zar l a  realización de las acciones de 
mitigación, restau ración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la 
operac ión y manten im iento del Proyecto , desc r itos  en la documentac ión presentada en el IP .  

OCTAVO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resoluc ión es  em itida ,  
con motivo de la  aplicación de la LGEEPA, su REIA, e l  ACUERDO y las demás previstas en 
otras d i spos i c iones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada , mediante el 
recurso de revi sión , conforme a lo establecido en el artícu lo 1 7  6 de la LGEEPA ;  m i smo que 
podrá se r  p resentado dentro del térm ino de qu ince días háb i l e s  contados a partir de  la formal 
notificación de la  presente reso luc ión . 
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Agenc ia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecc ión al Medio Ambiente del Sector H idrocarburos  

U n idad de Gest ión ,  Supervis ión ,  I nspecc ión y Vig i lanc ia Comerc ia l  
D i rección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7270/2018 

NOVENO.  - Téngase por reconoc ida la personal idad ju ríd ica con la  que se ostenta e l  C .  
Gi lberto Zea Rico,  en  su  carácter de Representante Lega l de  la  em presa GAS EL SOBRANTE,  
S .A. DE C.V. 

DÉCIMO. - Notifíquese la p resente reso luc ión al C. G i lberto Zea Rico, en su carácte r de  
Representante Lega l de  la empresa GAS EL  SOBRANTE, S .A. DE C.V. de  conform idad con e l  
a rt ícu l o  1 6  7 B i s  de  la LGEEPA y demás re lat ivos ap l i cables .  

A T E N T A M E N T E  
EL DIREC7JJ: 

ÁL VAREZ ROSAS 
Por 

Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Di rector Ejecutivo de la AS EA.- Para conocimiento 
Biól .  Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión I ndustrial de la ASEA .- Para conocimiento. 

Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión , Inspecc ión y Vigi lancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director Genera l  de Supervisión, I nspección y Vig i lanc ia Comercial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 
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